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uando el Justicialismo se bizo cargo del gobierno, 
encontróunaeconomíadevoradaporlahiperinflación, 
en severas condiciones de descapitalización, virtual 
inexistencia del mercado de capitales y un agudo 
conflicto distributivo, 

Superados los tres años de gestión, el panorama es 
distinto y mucho más alentador. Laestabilidad econó
mica ofrece una base sólida paro. la posibilidad de 
planificar el futuro a cualquier escala, Y es en esta 
situación -infinitamente mejor que laque recibimos en 
1989- que debemos comenzar a pagar la deuda social 
que se acumuló en décadas de políticas económicas 
erráticas, cuando no deliberadamente nocivas. De ahí 
que estas medidas que anunció el Sr. Presidente no 
constituyan en sentido estricto un Plan Social, en 
cuanto no se trata de medidas sin historia, Son, por el 
contrario, medidas que en diferentes grados se han 
venido concibiendo, diseñando y ejecutando en los 
últimos tiempos, peroque ahoranansidoconsidcradas 
en una forma coordinada e integral. 

Hace 20 años ostentábamos una posición de privi
legioen el marco latinoamericano, Por ese entonces, la 
mayor parte de nuestra población podía acceder a 
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niveles de bienestar aceptables. La deuda externa y 
la caída de la inversi6n marcaron, después, las pautas 
de una sociedad queen la década del 'SO víoretroceder 
su producto bruto en un 25 por ciento. En un país cuya 
economía se comprimía cada vez más, muchas fami
lias sufrieron en carne propia esta pauperizaci6n. Hoy, 
removidas las causas de ese malestar económico, 
podemos asegurar que vamos a corregir los 
desequilibrios sociales que ha causado en la Argenti
na. 

El conceptodaveadestacareseldelacficíenciaen 
el gasto social. En nuestro país se han gastado grandes 
sumas de dinero en programas sociales, por los que 
debieron haberseobtenído resultados más categóricos. 
Es conocido el proceso de filtrado que operd en la 
burocracia existente en el área de los recursos que 
tendrían que llegar a quienes más los necesitan, verda
deros destiaatarios que finalmente apenas reciben un 
pequeño porcentaje. A través de un mejor control y de 
un proceso de descentralización en los casos que 
correspondieron, esta administraci6n ha mejorado la 
eficiencia en la disposici6n de los recursos volcados a 
fines sociales, asegurándose que la ayuda llegue real
mente a quien más lo necesite. 

Debemos entender también que no hay oposición 
posible entre la política económica yla política social. 
Ambas sun caras de una sola moneda: el programa 
socioeconómíeo del gobierno. No podemos conside
rar a la política social como una suerte de hospital 
donde se corrigen los excesos de un severo plan 
económico. 

Por eso, una buena política económica es la mejor 
política social posible. Una economía signada por la 
inflación y el desempleo no puede coexistir con una 
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política social justa y progresista. Lo reiteramos: la 
política social más exitosa necesita imperiosamente de 
una economía sana sin inflación ni ninguna otra pato
logía propia de aquella época reciente que ansiamos 
superar. 

Sabemos que el tránsito de la Argentina de la 
hiperinflación y de los saqueos, de la injusticia social 
y la miseria a la Argentina de la economía sólida y 
previsible, es difícil. Sabemos que las espaldas de los 
carenciados han debido soponar el peso de décadas de 
desaciertos. A ellos, justamenle, va dirigido este Plan 
Social. Un plan posible que, con la ayuda de toda la 
~'Omunidad, rendirá sus frutos en breve. 
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DISCURSO 
DEL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN 

DR. CARLOS S. MENEM 

7 DE ENERO DE 1993 
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Deseo diriginne hoya cada uno de los argentinos, 
para fonnular una convocatoria sincera, amplia, 
generosa. Despojada de todo tipo de interés sectario 
o de especulación mezquifUJ. Quiero convocar a cada 
uno de nuestros hermanos a sentirse actores y prota
gonistas de una genuina reforma social. De una 
reforma social que se consolide bienfinne, a partir de 
una serie de logros que hemos conseguido gracias al 
esfuerzo del conjunto del pueblo argentino. 

Esta convocatoria significa seguir creciendo. so
bre pasos seguros. sin aventurismos, con acciones 
concretas. Esta reforma social se sustenta en el logro 
histórico de la estabilidad económica, de la 
refonnulacÍlÍn del Estada. de la inserción intemacio
nal, de la moneda sana. De las cuentas claras y 
precisas. aportadas por el Presupuesto recientemente 
aprobado en el Parlamento Nacional. 

ES/a reforma social refleja UfUJ decisión estratégi
ca que excede el marco de un gobierno para compren
der a todos los argentinos. Lo. decísión estratégica de 
asumir una opción preferencial por los pobres. Una 
opción preferencial por quienes más sufrieronen años 
de inflación y evasión fiscal. Una opción preferencial 
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por quienes más se sacrificaron en aras del bien
estar y la estabilidad del conjunto de la sociedad 
argentina. 

Pretendemos inaugurar esta etapa jugando lim
pio, como siempre. Con transparencia y equidad. 
Sabemos que en materia social el Estado, la Nación, 
las provincias y las municipalúlades, no lo pueden 
hacer todo. Hay quienes lo hacen muy bien, y tienen 
experiencia acumulada. Esos son los sectores priva
dos, el voluntariado de los hospitales, de las coopera
doras escolares, las asociaciones de solidaridad, las 
parroquias y entidades representativas de las colecti
vidades, las organizaciones no gubernamentales, las 
sociedades de fomento barriales y vecinales, las coo
perativas de ¡oda tipo, las fundacion(!s privadas y 
empresarias, los nuevos movimientos sociales. 

Son miles y miles de argentinos que aportan cada 
día la cuota incomparable de su buem¡ voluntad 
callada. Y la entrega de su tiempo. Y la entrega de su 
vida en um¡ donación amorosa para la solución de 
algún problema social concreto. Por eso, ahora me 
atrevo a convocarlos a todos. 

Para nuestra gestión, lo que se destina al área 
social no debe ser simplemente un gasto ni un mal 
gasto. Debe ser, fundamentalmente, una inversión 
social, una inversión correctamente controlada, con 
medición de su calidad y de su impacto comunitario. 
Con eficacia y sin superposiciones burocráticas, con 
integración de cada una de Ú¡s organizaciones inter
medias en su ejecución y gestión. 

Ln que queremos es optimización de los recursos 
públicos. Que los invirtamos mejor, en las necesida
des apremiantes, en los sectores máscarenciados, por 
los medios más maltiplicadores. 
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Nosotros sabemos que desarrollo, lo que se dice 
auténticamente desarrollo, no son unas cuantas cifras 
técnicas: ésas son un medio, no un jin. El genuino 
desarrollo humano está constituido por circulas con
céntricos de bienestar colectivo y de calidad de vida, 
generados a partir de bienes económicos. Y sólo 
continuaremos ingresando cabalmente en el primer 
mundo, cuando la buena calidad (le vida aparezca 
socialmente democratizado. Para que quede bien en 
claro: ésto sólo puede alcanzarse a partir de una real 
democracia panicipativa. 

Por eso mismo, hoy pretendemos consolidar un 
revolucionano giro copernicanoen laadministración 
de la inversión social. Antes de anunciar el conjunto 
de medidas estructurales e inmediatas para poner en 
marcha nuestras propuestas, deseo sintetizar cómo se 
van a implementar estas inversiones sociales, con qué 
criterio se van a aplicar. 

Enprimertérmino, queremosconstruir un genuino 
federalismo social. Toda la inversión se va a descen
tralizar, a través de la activa panicipación de los 
gobiernos provinciales ymunicipales. No más centra
lismos hiperburocráticos. No más concentración ine
ficaz de poder, no más prebentía oculta debajo del 
favor pol(tico. 

En segundolugar, seestablecerá una realauditoria 
de cada una de las inversiones. Por un lado, una 
auditoría social, que tendrá como responsables a 
cada una de las organizaciones intermedias de la 
comunidad. He ordenado a las áreas respectivas del 
Poder Ejecutivo que cada uno de los programas 
específicos de inversi6n social sea auditado por este 
conjunto de organizaciones comunitarias. Este será 
un requisito indispensable para asegurar una correc-
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ta productividad social de /as erogaciones. y solo 
habrá productividad social si la propia comunidad 
controla el poder. 

Porque no queremos caer en el asistencialismo 
demagogo. Porque queremos respetar la promoción 
hamana, a trovés de una ecolagfa social que permita 
la participación de todos los sectores involucrados. 
En tercer lugar he ordenado una auditorla técnico 
administrativa del conjunto de los foados que se 
destinarán a la inversión social. La Sindicatura Gene
ral de la Nación auditará los destinos de losfoados, el 
cumplimiento de los pasos legales y la transparencia 
administrativa de los mismos. 

Por último, cado una de estos acciones será coor
dinado por un gabinete social federal que estará 
integrado por el Ministerio de Salud y Acción Social, 
el Ministerio del Interlar, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, el Ministerio de Educaci6n y la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación. 
Este gabinete socialfederaltendrá un objetivo priori
taria: ejercer el control de calidad de la inversión 
social. He dado precisas instrucciones para que sea el 
encargado deproducirun informetrimestral, que será 

, 	 debidamente publicado y explicitado, sobre cada una 
de /as acciones emprendidas, con participaci6n de los 
representantes de /as provincias y de los municipios. 

1993es el añofundamental en nuestra lucha contra 
la corrupción y contra la pobreza. Yen esa lucha, no 
estoy dispuesto a tolerar el mínimo desv(o, ni la 
minima claudicación. Nuestras dos armas -lo reitero
son la transparencia y la equidad. 

Convoco especialmente a losjóvenesy a las muje
res (trabajadoras y amas de casa) para que constim-
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yan algo asícomo elpilar central de cada una deestos 
iniciativos de promoción y participación. 

En consecuencia: ésta es apenas una síntesis de las 
decisiones que relanzamos e impulsamos con una 
firme ética social apartirde este instante. Durante los 
próximos dias, cado uno de los ministros del Poder 
Ejecutivo Nacíonal,juntoa los señores gobernadores 
e intendentes de la República Argentino, irán dando 
a conocer detalles y ampliando ospectos de cada uno 
de los programas, consusp/azos deejecución, montos 
precisos y planes de inversión. 

Desearlaporúltimo reafirmarlo siguiente: este no 
es el programa social de un gobierno. Este es el 
programa social de todos los argentinos. Invito a la 
dirigencia nacional a proceder con coherencia y 
seriedad. No pueden hoy hablar de electoralismo 
quienes hasta hace pocas horos atrás hablaban de 
insensibilidad. El pueblo argentino distingue ia cTÍti
ca oportuna y necesaria, de la oposición destructiva 
y estéril. Esa sí que es la nuíxima expresión del 
electoralismo demag6gico. 

lJJ.S medidas eYUJJ1L7adas, sin ninguna duiftl, son 
perfectibles. Poresoinvitoatodos los sectoresamejorar
/as yoptimiz¡:lrlas. Con grandeza ysinespeculaci6ll. Por 
miparte asumo solemnemente un compromiso de honor, 
de cara a todoelpueblaargentino: Nogobierno para /as 
futuras elecciones. Gobiernopara lasfuturas generacio
nes. No distrareré un solo minuto de mi tiempo como 
hombre de Estado en discusiones electoralistas o en 
pretensiones de perpetuación. Faltando tres años para 
culminar nuestro mandato, y con la inmensa tarea por 
delante para consolidar esta transj'vrmación, no estoy 
dispuesta atolerar dLvtracclanes quenos olejen de nues
tros prioridades de administraci6ll. 
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stas son las medidas dispuestas por el Ministerio 
de Salud y Acción Social destinadas .a brindar 
soluciones de rondo a problemas en el área de 
salud, nacimiento, infancia, ramilia, tercera edad, 
promoción de la comunidad y vivienda. 

AreaSalud 
Libre elección por parte de los trabajadores de su 

obra social, dentro de las comprendidas en el Sistema 
Nacíonal de Salud. 

Desregulación de las Prestaciones Médico 
Asistenciales, eliminando las intermediacíones yotor
gando la posibilidad a las obras sociales de contratar 
libremente a los prestadores, sin imposición de precio 
por parte de los Consejos Profesionales o las Asocia
ciones Empresarias. 

Transformación del hospital público y de la aten
ción médica a través del diseño de unmodeloeficiente 
de prestación y gerenciarniento. Se impone la obliga
toriedad de pago a la~ obras sociales, garantizando así 
el financiamiento del hospital público. 
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Desarrollo del Programa de Atención Primaria de 
la Salud. 

Monto invertido: $ 12.000.000.· 

Construcción y equipamiento de 40 ccntros de sa
lud destinados a la atención primaria en todo el país, 
con fondos del BID (Banco Interamericano de Desa· 
rrollo). 

Desarrollo del Programa Nacional de Garantía de 
Calidad de la Atención Médica con el objetivo de 
normatizar y fiscalizar todas las actividades, a fin de 
brindar una mejor protección a la población que de
mande su servicio de salud. 

Programade Salud Materno Infantil:. Distribución 
de leche entera a 60().000 niños de O a 2 años y a 
300.000 madres. 

Monto invertido: $ 36.000.000 

Distribución de leche modificada y adicionada con 
vitaminas y minerales para 170.000 niños. 

Monto invertido: $ 10.000.000.-

Distribución de medicamentos para la atención del 
parto y paraniñoscon anemia, enfermedades diarreicas 
y dificultades respiratorias. 

Monto invertido: $ 7.495.400 

Equipamiento del primer nivel de atención mater
no-infantiL 

Monto invertido: $ 10.000.000.
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Programa Materno Infantil y de Nutrición, que se 
desarrollará en zonas de pobreza estructural y cuenta 
con el fmanciamiento parcial del BIRF. Beneficiará a 
700.000 niños de () a 2 años, 1.300.000 niños de 2 a 5 
años y 3S0.00(} mujeres embarazadas. 

Monto invertido: $ 160.000.000.-

Compray distribución de material de Neonatología 
para equipar a 161 hospitales de todo el país, con 
fondos provistos por el Gobierno de Italia. 

Monto invertido: $ 24.000.000.-

Recuperación administrativa y regíonalización del 
instituto Nacional Central Unico Coordinador de 
Ablación e Implante (INCUCAI). Se fomentará la 
participación de la comunidad. 

Monto invertido: $ 5.315.000 

Programa Intensivo de Erradicación del Saram
pión, operativo que cubrirá a 9.000.000 de menores de 
15 años. 

Monto Invertido: $ 4.500.000.-

Programas Intensivos de Vacunación: Progm
ma de Vacunación Antitetánica a Mujeres en FAiad 
Fértil, destinado a eliminar el tétanos neonatal en 
provincias de alto riesgo, que tendrá una cobertura de 
900.000 mujeres. 

Programa de Vacunación contra la Hepatitis B, 
destinado al personal de salud y otros grupos de riesgo, 
que cubrirá 80.000 personas. 
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Programa de Vacunación contra la Tuberculosis, 
Difteria, Tétanos y Coqueluche, que involucrará a 
685.000 niños menores del año Y a 1.500.oooniños de 
entre I y 5 años. 

Monto total invertido: $ 18.000.000.-

Programa de Control de Enfennedades Respirato
rias Agudas, Mal de Chagas y Paludismo, y acciones 
para consolidar la erradicación de la rabia canina. 

Monto invertido. $ 40.871.1185

Desarrollo del Programa de Educación Sanitaria en 
coordinación con el Ministerio de Educación y la 
participación de organizaciones no gubernamentales. 

Monto invertido: $ 15.000.000.-

Programa de Investigación, Docencia y Produc
ción en los Instirutos Nacionales. 

Monto invertido: $ 10.456.149.-

Creación de la Administración Nacional de Medi
camentos, Alimentosy TecnologíaMédica (ANMAT), 
que se encargará de la nonnatizacíón, el control y la 
fiscalización en las tres áreas, funcionando como un 
organismo descentralizado de la función pública, con 
un régimen de autarquía financiera. 

Monto invertido: $ 20.000.000.-

Desarrollo de Recursos Humanos en el Sector 
Salud, a través de la asignación de 6.400 nuevas becas, 
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25.000 horas cátedra-investigación y 2.300 contra
tos de residentes orientados a las áreas prioritarias. 

Monto invertido: $ 24.482.940.-

Creación de un Código Sanitario Argentino, me
diante la recopilación, análisis y ordenamiento de las 
normas vigentes. Elaboración de proyectos de ley 
sobre el ejercicio de actividades de la salud, medica
mentos, sanidad, fronteras y transporte, protección de 
lasalud del trabajador,tecnologíay materialbiomédico. 

Area Niñez y Familia 
Programas preventivos para niños en siruación de 

riesgo (prevención del abandono,jardines maternales, 
familias subsidiadas, educación permanente. preven
ción H.I.V. y E.T.S.), que beneficiarán a 160.000 
niños. 

Monto Invertido: $ 50.000.000.-

Programas de tratamiento familiar (amas externas, 
amas de cuidado preferencial HJ. V., pequeños hoga
res, farnilias sustirutas, familias sustirutas de discapa
citados, libertad asistida), que beneficiarán a 18.300 
familias. 

Monto invertido: $ 23.000.000.

Area Tercera Edad 
Programa de Asistencia parajubilados y pensiona

dos en condiciones de pobreza. Se les proporcionará 
alimentación y vivienda. 

Monto invertido: $ 100.000.000.
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Programa Social IOlegral para jubilados y pensio
nados, que olorgará subsidios económicos extraordi
narios en casos de necesidades primarias insatisfechas 
o anle siluaciones de emergencia, a la vez que prestará 
servicios de asistencia a afiliados de escasos recursos 
y/o discapacitados. 

Monto invertido: $ 200.000.000.-

Programa de Asistencia Nutricional. de Salud y 
Medicamentos que beneficiará en una primera etapa a 
200.000 ancianos sin cobertura previsional ni social y 
altamente carenciados. Se les asignará ayuda alimen
taria, todas las prestaciones de salud necesarias y el 
desarrollo de actividades socio-recreativas que inte
gren a los ancianos al quehacer comunitario. 

Monto invertido: $ 50.000.000.

Area Vivienda 
Programa Global de Desarrollo Urbano, que cuenta 

con el financiamiento parcial del Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID), para obras en 15 provincias y 
Capital Federal, que beneficiará a una población pre
dorninanlementede bajos ingresos cercana a 1.1 00.000 
habítantes. 

Monto invertido: $ 95.000.000.-

Programa de Inversiones Sociales Municipales, 
cuyo segundo tramo, con financiamiento parcial de 
BID, comenzará a ser ejeculado en agosto de 1993 Y 
afectará a 2.500.000 personas. 

Monto invertido: $ 300.000.000.
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Programa de Desarrollo Municipal, con finan
ciamiento parcial del Banco Mundial, para obras de 
infraestructura y equipamientos sociales en 5 provin
cias, con una población beneficiaria cercana a las 
400.000 personas. 

Monto invertido: $ 40.000.000.

Area Acción Social 
Desarrollo de 206 polos productivos a cargo de 

organizaciones barriales que tendrán como objetivo 
central la producción a bajo costo de bienes de primera 
necesidad. Esta iniciativa beneficiará a 4 millones de 
personas en lodo el país, creando 5.150 puestos de 
trabajo. 

Monto invertido: $ 52.000.000.-

Desarrollo de 24 polos productivos que serán pues
los en marcha con la participación de las distinta~ 
comunidades aborígenes del país. Se estima que serán 
beneficiadas 235.000 personas, creándose cerca de 
1.000 pueslos de trabajo. 

Monto invertido: $ 4.500.000.-

Creación de 12 polos productivos para discapacita
dos. que beneficiarán a 160.000 personas y crearán 
1.000 poeslos de trabajo. 

Monto invertido: $ 2.100.000.-

Creación de 65.000 huertas familiares que benefi
ciarán a 325.000 personas carenciadas, radicadas en 
zonas rurales, urbanas y periurbanas. Este programa se 

PLAN SOCIAL - Página 25 



llevará a cabo en el marco de un convenio firmado 
con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(lNTA). 

Monto invertido: $ 5.000.000.-

Desarrollo de 50 proyectos de minifundios que 
beneficiarán a 50.000 personas. 

Monto invertido: $ 3.000.000.-

Desarrollo de 80 proyectos de centros comunita
rios integrales, en favor de 140.000 habitantes de 
barrios carenciados. 

Monto invertido: $ 25.000.000•• 

Creación de 1.000 microempresas que generarán 
10.000 puestos de trabajo. Este programa involucra el 
compromiso del responsable del proyecto productivo 
de reinvertir el dinero en proyectos sociales similares. 

Monto invertido: $ 15.000.000.. 

Programa Federal de Capacitación y Movilizaci6n 
Juvenil, por el que se realizarán 300 seminarios dirigi
dos a la formaci6n de Promotores Sociales, con acento 
en la prevenci6n de la drogadependencia y el SIDA. 
Este programa brindará en 1993 30.000 j6veues que 
constituirán la nueva dirigencia juvenil en organiza
ciones barriales, estudiantiles y culturaIes. 

Monto invertido: $ 5.000.000.
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El Hospital, la Prevención y 
la Atención Médica 

Todos tenemos una imagen más o menos nítida del 
hospital público. La falta de insumos básicos, de 
equipamiento adecuado y de infraestructura, son s610 
algunos de los problemas que más ocupan la crónica 
periodística. 

En consecuencia, de aquí en más las decisiones 
tienen que ser de fondo, olvidando las efímeras e 
inútiles soluciones del pasado. Es por esto que uno de 
los principales objetivos de este plan es diseñar una 
política que integre al hospital público con otras redes 
a~istenciales locales, para que opere como garantía 
última de que nadie quedará privado de su derechoala 
debida atención médica. 

En este sentido, se completó el traspaso desde la 
órbita nacional a las provincias o municipios, de los 
hospitales públicos con su presupuesto. Hemos deci
dido encarar la definitiva desburocatrización de las 
gestiones con la eliminación de la intenllediación, 
otorgando a las obras sociales la posibilidad de contra
tar libremente a los prestadores, sin imposición de 
precios por parte de los Consejos Profesionales o las 
Asociaciones Empresarias. Estoobligará a los respon
sables de su conducción a quedar en contacto directo 
con la comunidad que requiera sus servicios, lo que 
redundará en una mayor eficiencia administrativa. 

También, y como complemento de estas disposi
ciones, se establece en este plan la libre elección por 
parte de los trabajadores de su obra social dentro de las 
comprendida~ dentro del Sistema Nacional de Salud, 
imponiendo, además, la obligatoriedad a las obras 

PLAN SOCIAL· Página 27 



~' 

sociales de pagar las prestaciones que brinda el 
hospital público a los beneficiarios del sistema, con lo 
que lograremos reforzar su financiamiento. 

Se ha dispuesto, además, la construcción y 
equipamiento de 4 hospitales y 40 centros de salud en 
di~tintas provincias, oon fmanciamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo por un monto de 
$12.000.000.- Este esquema de trabajo se oompletará 
oon unprograma de Atención Primariade la Salud, que 
se llevará a cabo en todo el país. 

Así, desoongestionado y agilizado el funciona
miento del hospital público, el Ministerio de Salud y 
Acción Social podrá dedicarse en una forma más 
eficaz a dirigir las políticas de salud articulándolas con 
los programas previstos en el plan social, ooordinando 
a los distintas actores sanitarios paraque potencien los 
esquemas preventivos de salud. Que, sabemos, fmal
mente redundará en un ahorro y en una mejor asigna
ción de los recursos, para beneficio de todos. 

Este último aspecto se acompaña con el desarrollo 
de un Programa de Educación Sanitaria que será 
llevado a cabo en oooperación oon el Ministerio de 
Educación, y la participación de organizaciones no 
gubernamentales, que contará con un presupuesto 
lL~ignado de $ 15.000.000.-

También, y reasumiendo plenamente su función 
gener.!dora de políticas nacionales, el Ministerio de 
Salud y Acción Social pondrá en ejecución -luego de 
una intensa labor interdisciplinaria y de organizacio
nes profesionales y académicas-el ProgmmaNacional 
de Garantía de Calidad de Atención Médica. con el 
objetivo de normatizar y fiscalizar todas las activida
des relacionada~ oon la atención médica. Se revaJon-
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zará, así, el encuentro entre médico y paciente, 
evitando cualquier práctica que no proteja a la pobla
ción que demande sus servicios. 

Por último, cabe señalar que, en busca de posibili
tarel acceso de la población sincobertur.!a tratamien
tos de alta complejidad, se continuarán asignando 
subsidios a distintos hospitales como el Ramos Mejía 
y el Garrahan, con el fin de realizar trasplantes. El 
Ministerio de Salud y Acción Social dispondrá, asi
mismo, de un fondo de ayuda económica individual 
para personas que lo soliciten en laalención de proble
mas de salud específicos. 

En suma, sabemos que el proceso de transforma
ción del Estado genera algunas consecuencias de 
urgente atención. Es unade nuestras prioridades el que 
todos tengan acceso a la atención sanitaria. En primer 
térntino, porque es un derecho humano. Y, además, 
porque convergen aquí coherentemente la estrategia 
entre el crecimiento a través de una mayor productivi
dad y el cuidado de quienes tienen una sola herramien
ta: su trabajo. Nuestra obligación es asegurarles la 
posibilidad de su incorpomción al desarrollo humano. 
El pilar básico para que lo logren es la adecuada 
atención de su salud. 

El Nacimiento y la Infancia 
Un índice incontrovertible de la problemática enel 

áreamatemo-infantil es lacruel evolución de la tasade 
mortalidad infantil. En esta materia, nuestro país par
ticipó por intermedio del Presidente de la Nación, Dr. 
Carlos Saúl Menem, en la Primer.! Cumbre Mundial 
de la Infancia. En ese elevado foro internacional la 
Argentina se comprometió a cumplir con las metas de 
la OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
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LAINFANClA (UNICEF), enel intento dereducir 
la tasa de mortalidad a la mitad para fines del siglo XX. 

Sabido es que muchas de las muertes infantiles se 
producen por causas que podrían ser fácilmente evita
bles. Poreso se han dispuesto una serie de medidas que 
el Ministerio de Salud y Acción Social ejecutará a 
través de la Secretaría de Salud, tendientes a asegurar 
un buen estado nutricional que garantice todo el pro
ceso perinataJ. Así, el programa de Salud Materno 
Infantil asignó $36.000.000 para la distribución de 
leche entera a 600.000 niños entre O y 2 años y300.000 
madres. Este programa se completará con la distribu
ción de leche modificada y adicionada con vitaminas 
y minerales para 170.000 niños, destinándose una 
partida de $ 10.000.000.- Se distribuirán, asimismo, 
fármacos necesarios para la atención del parto y medi
camentos contra las enfermedades que constituyen las 
mayores causas de mortalidad infantil, anemia, dia
rrea,'y dificultades respiratorias para lo que será desti
nado una suma de $7.495.400.- También se adquirirá 
equipamiento de primer nivel para la atención mater
no-infantil, invirtiéndose un monto de $10.000.000.-

Este programa searticuJacon otro programaMater
no-Infantil y de Nutrición que se desarrollará en zonas 
específicas de pobreza estructural. Con la asistencia 
financiera del BANOO INTERNACIONAL DE RE
OONSTRUCCIÓNY FOMENTO (BIRF), seerogarán 
$160.000.000 en la atención de 700.000 niños de Oa 
2 años, 1.300.000 niños de 2 a 5 años y 350.000 
embarazadas. Por último. y con el objetivo fmal de 
proteger la vida del bebé recién nacido, se dispuso la 
compra y distribución de material de neonatología 
destinado a equipar 161 hospitales y centros 
asistenciales de todo el país, para lo que se destinarán 
$24.000.000. 
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LaUNICEF fue una de las primeras organizaciones 
internacionales no gubernamentales que respaldó fir
memente el PLAN SOCIAL y aceptó participar en 
aquellos objetivos que coinciden con los propios de la 
organización. 

Vacunaciones Masivas 
Complementando los programas de protección de 

la salud materno-infantil. se han elaborado otros, 
destinados a brindar una mayor protceción a menores 
y otrus grupos que por su actividad o zona de radica
ción, están sometidos a un mayor riesgo frente al 
contagio de ciertas enfermedades. 

I<:rradicación del Sarampión: se vacunarán a 
9.000.000 de menores de 15 años, para lo que se 
destinará la suma de $ 4.500.000. Se invertirán, ade
más, $18.000.000 en los siguientes programas inten
sivos de vacunación: 

EliminacIón del Tétanos Prenatal: se aplicará 
vacuna antitetánica a más de 900.000 mujeres en edad 
fértil, que residan en provincias de alto riesgo. 

Tuberculosis, Difteria, Tétanos y Coqueluche: 
se vacunarán a 685.000 menores de I año y 1.500.000 
niños de I a 5 años. 

En otro orden de acti vidadcs, se iniciarán acciones 
tendientes a erradicar la Rabia Canina. 

Organización, Investigación 
y Capacitación en Salud 

Las previsiones que el Plan Social ha destinado a 
mejorar el cuidado de nuestra riqueza más importante, 
la salud de la población, se amplían aún más mediante 
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diversos emprendimientos que el Ministerio de 
Salud y Acción Social dedicará a la capacitación de 
médicos, paramédicos y demás auxiliares de la medi
cina. Se les [acílítará la oportunidad de actualizar sus 
conocimientos mediante el aseguro de un sustento que 
les pennita dedicarse con tranquilidad a sus estudios. 

Se intensificará también el desarrollo de recursos 
humanos en la salud, con el otorgamiento de 6.400 
nuevas beca~, 25.000 horas cátedra y 2.300 contratos 
de residentes orientados sobre áreas específicas. Del 
mismo modo, la investigación, docencia y producción 
en los Institutos Nacionales recibirá un nuevo impulso 
con un presupuesto de $10.456.149.-

Por último, se elaborará el CÓDIGO SANITARIO 
ARGENTINO, en base ala recopilación, ordenamien
to y supresiones necesarias de norllla~ vigentes, junta
mente con la elaboración de leyes maestras en la 
materia. Se proyectarán nuevas leyes sobre el ejercicio 
de actividades de la salud, medicamentos, sanidad, 
fronteras y transporte, protección de la salud del 
trabajador, tecnología y material biomédico, sangre, 
tabaco y accidentes. Estas nuevas disposiciones ten
drán el doble efecto de establecer las incumbencias 
definidas en cada actividad y tamhién asegurM ciertos 
parámetros objetivos que garanticen seguridad en la 
atención de los pacientes. 

La Familia: 
Objetivo Central 

Todos los emprendimientos considerados en el 
PLAN SOCIAL tienen el objetivo superior de proteger 
a la persona en materias irrenunciables del Estado 
moderno. Dadas las características de cada programa, 
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el destinatario nunca será unmero ente pasivo. Por 
el contrario, él y su entorno, la familíao su comunidad 
próxima, son considerados protagonistas y partícipes 
de cada una de estas iniciativas. 

Distintas eventualidades, sínembargo, haccnnece
saria una atención especializada hacia la familia con 
dificultades para actuar como contenedora de todos 
sus integrantes, en particular de los menores. A veces, 
por este motivo, es necesario promover la constitución 
de familias sustitutas frente a situaciones de abandono. 

En este campo, el PLAN SOCIAL prevé un re
fuerzo presupuestario para los programas que 
sostenidamente ha llevado adelante la Secretaría del 
Menor y la Familia, dependiente del Ministerio de 
Salud y Acción Social. 

Más de una vez se ha hecho notar que este aspecto 
de las políticas suciales es uno de los más difíciles y 
expuesto a una alta tasa de fracasos. Pero la Secretaría 
ha persistidoen el seguimiento de sus emprendimientos, 
en la convicción que las dos claves para la obtención 
de resultados satisfactorios son: la continuidad en las 
acciones y el operar intensamente en las causas y no en 
la coartada facilísta de los efectos. 

Cada curso de acción, abora reforzado, abarcará a 
160.000 niños. Considerando distinta~ situaciones de 
riesgo, los programas se desarrollarán en prevención 
del abandono, jardines maternales, familias subsi
diadas, educación permanente, prevención contra el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y 
contra Enfeulledades de Transmisión Sexual (ETS). 
Par.! estas asistencias, se destinará una partida de 
$ 50.000.000 
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En cuanto al tratamiento familiar, se ampliarán las 
oportunidades para rullas externas y amas de cnidado 
preferencial para menores con SIDA, pequeños noga
res, familias sustitutas, familias sustitutas de discapa
citados y libertad asistida. Este programa beneficiará a 
I 8.300 familias, contándose con tm presupuesto de 
$23.000.000. 

Un especialista en protección de menores fonnuló 
dos aspectos que reproducen la orientación básica de 
una doctrina humanista: ocupamos de la infancia y la 
adolescencia, más allá de lo discursivo, es ocupamos 
del presente y del futuro con un sentido de eqnidad 
sociaL En todo país, la situación de los menores refleja 
lo que la sociedad es, y representa lo que será en lo 
inmediato. Por esto, promover sus derecnos y resolver 
sus necesidades no es responsabilidad excluyente del 
Estado, sino del cuerpo social en su conjunto. 

Jubilados: 

Asistencia y Solidaridad 


Por razones diversas que no vale (a pena analizar 
aquí, es un necho indiscutible de (a realidad que existe 
una importante población de jubilados y pensionados 
que están en condiciones muy penosas de vida y que 
por razones biológicas no pueden esperar ni undíamás 
la asistencia que por derecho les corresponde. 

La transición generada por el cambio macrO-ecO
nómico en laArgentina no puede castigaren el desván 
de la desesperanza a aquellos que nan cumplido un 
intenso ciclo laboral. 

Como referencia histórica, cabe sellalar que el 
Justicialismo siempre se preocupó por proteger espe
cialmente a quíenes transitan los extremos del ciclo 
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biológico: niños y ancianos. La grandeza de una 
nación puede medirse por la forma en que trata a sus 
pequeños y a sus mayores. 

Por esas razones, el PLAN SOCIAL contempla 
varias medidas para brindar un margen razonable de 
seguridad a aquellos jubilados y pensionados que se 
hallan en una situación crítica. Crudamente se debe 
decir que aquí es necesaria la asistencia del Estado, y 
que el resto de la sociedad debe mantener su lazo 
solidario, porque no existen otras alternativas. Ellos ya 
no tienen la posibilidad de ejercer su trabajo y los 
beneficios del crecimiento son paraellos de una lejanía 
inalcanzable. En consecuencia, se debe actuar sobre el 
problema sin pérdida de tiempo. 

Para estos grupos el Ministerio de Salud y Acción 
Social, juntamente con el P AMI Y la Secretaría de la 
Tercera Edad, según los casos, puso en marcna tres 
progrruuas para proveer de alimentación, vivienda, 
subsidios económicos extraordinarios y medicamen
tos, confonne las necesidades de cada población. 

El primero de estos programas se denomina PRO
BIENESTAR y sus beneficiarios serán aquellos que 
registren fehacientemente su condición de pobreza. 
Esta iniciativa tiene fondos asignados por un total de 
$ 100.000.000, yes el Ministerio conjuntamente con 
el PAMI, el responsable de su ejecución. 

El segundo es el PROGRAMA SOCIAL INTE
GRAL, que destinará subsidios económicos extraordi
narios para aquellos jubilados y pensionados que 
padezcan necesidades primarias insatisfechas, desti
nándose a este fin $ 200.000.000. 

Por último, se pondrá en ejecución el PROGRA
MADE ASISTENCIANUTRlCIONALDE SALUD 
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y MEDICAMENTOS para todos aquellos ancia
nos sin cobertura previsional ni social. Se estima que 
aproximadamente este beneficio alcanzará a unos 
200.000 ancianos, para lo que se asignó una partida de 
$ 50.000.000 

Para evitar cualquier obstáculo, y a fin de que toda 
la gestión sea absolutamente transparente, estos pro
gramas serán coordinados con las provincias y, a la 
vez, tendrán un estricto monitoreo de organizaciones 
no-gubernamentales y religiosas que ya manifestaron 
su consentimiento para participar en las iniciativas en 
marcha. 

Desde que asumiera el doctor Carlos Menem, 
muchos sectores sociales han realizado un esfuel7Ál en 
el esquema de reordenarniento de nuestra economía. 
Ha sido una decisión del Presidente de la Nación que 
algunas politicas públicas reorienten el proceso de 
acumulación. 

La vejez es la etapa de la cosecha de experiencia de 
toda una vida. Los pueblos sabios siempre han tenido 
esto en cuenta y han dado un lugar a sus mayores. En 
palabrds de Su Santidad Juan Pablo 1l,la sociedad debe 
ser capaz de reconocerJos valores morales, afectivos y 
religiosos que moran en el espúitu y en el corazón de 
los ancianos. 

Iniciativas 
para la vivienda 

Una de las características sociales más sobresalien
tes de este siglo ha sido la explosión demográfica 
urhana. Desde la década del '50 grandes contingentes 
han abandonado sin cesar las zonas rurales, desplazán-
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dose haeialos centros urbanos en busca de mejores 
condiciones de vida. 

Este fenómeno ha multiplicado los problemas, no 
sólo por los déficits habitacionaJes que ha generado, 
sino por los contrastes que comenzaron a presentarse 
en las grandes ciudades. Así, somos espectadores de la 
convivenciadelariquezaylaopulenciaconlamiseria, 
de servicios sociales exclusivos con condiciones de 
vidainsalubre, drogadicción, malestares sociales, con
taminación ambiental. En fm, esta es apenas una 
raquítica descripción de una situación que es bien 
conocida a través de las publicaciones gráficas, las 
emisiones radiales y televisivas, Jos discursos de espe
cialistas, de guías espirituales, etc. 

En este campo se han desarrollado tres iniciativas 
que continuarán en ejecución conforme los plazos y 
desembolsos previstos, y que beneficiarán globalmente 
a más de cuatro millones de personas. 

En primer lugar, el Programa de Desarrollo Urba
no, que contará con financiamiento parcial del Banco 
Interarnericanode DeSartOllo(BID), parallevar acabo 
47 proyectos que proveerán a 15 provincias y zonas de 
lo Capital Federal, de redes de agua potable, cloacas, 
defensas contra las inundaciones, electricidad, pavi
mento, gas, desagües, entre muchas otras obrdS que 
mejorarán las condiciones de vida de un millón cien 
mil habitantes de los centros urbanos. 

En segundo lugar. se ejecutará el Programa de 
Inversiones SociaJesMunicipales, que también recibi
rá la asistencia financiera del BID, cuyos resultados 
beneficiarán a dos millones quinientas mil personas, 
habiéndose comprometido un desembolso del orden 
de los $ 300.000.000. Entre sus objetivos más salien-
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tes, este programa provee de financiamiento a los 
municipios pequeños y medianos para la realización 
de obras depequeños aportes, apoya el fortalecimiento 
de las administraciones locales a través de la introduc
ción de mejoras en las técnicas administrativas y de 
gestión de municipios y contribuye a una efectiva y 
eficiente descentralización de las decisiones, en el 
marco de un espíritu federalista. 

Porúltimo, se desarrollará el Programade Desarro
llo Municipal Argentino, con financiamiento parcial 
del Banco Mundial. Instrumentado en cinco provin
cias (Buenos Aires, Córdoba, La Pampa, Neuquén y 
Santa Fe), se destinará un monto del orden de los 
$40.000.000 para beneficiar en forma directa a cerca 
de 400.000 personas. En este emprendimiento se 
llevarán a cabo tres tipos de iniciativas: obras de 
infnlCstructura, adquisición de equipos y contratación 
de consultorfa. 

Debemos seiialar, además, que comparativamente 
durante este año se darán las mayores inversiones 
desde el comienzo de cada uno de los programas, por 
la eficiencia en la ejecución de los mismos. 

En conclusión. es bien conocido que desde hace 
años,las ciencias sociales se han dedicado aestudiar a 
fondo los efectos negativos que produce el desarraigo. 
Por eso sabemos que las políticas, en este campo. 
deben ser múltiples y convergentes para evitarestériles 
resultadosounretrasoconsiderableenelcumplimien
to de sus objetivos. A modo de ejemplo. debemos 
señalar que las políticas de desarrollo urbano para 
sectores carenciados ~onuna apuesta al fracaso sino se 
entrecruzan con iniciativas en materias de educación y 
salud. articulándolas con el accionar de organizacio
rlCS de base. 
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Justamente. es por este motivo que este PLAN 
SOCIAL no es meramente el resultado de com
partimentos estancos o acciones aisladas. Por el con
trario. el Ministerio de Salud y Acción Social es el 
encargado de actuar como coordinador permanente 
entre los distintos programas. logrando la convergen
cia de los objetivos estratégicos, que podríamos sinte
tizar en uno solo: procurar una mejor calidad de vida 
para todos los argentinos. 

Oportunidades 
para los más pobres 

. Las transformaciones socio-económicas que se 
impusieron en el orden internacional tuvieron también 
su correlato en nuestro país. Algunas de esas transfor
maciones son contruvertidas, otras son insoslayables. 
Podrán discutirse ciertas estrategias pero nadie pone en 
duda que al giro alocado de la economía argentina de 
fines de la década pasada con sus lriperinflaciones 
como signo evidente, debía sucederle un ordenamien
to y saneamiento para poder establecer bases frrrncs de 

crecimiento. 

Es sabido que en algunos casos esas transformacio
nes económicas no han mejorado las condiciones de 
vida de los más pobres. Sin embargo, el proceso de 
modemización no es incompatible con su participa
ción en el proceso de crecimiento. Por el contrario. la 
voluntadcreativapennitiráqueseensancheelespectru 
de posibilidades paraque los sectores más carenciados 
puedan aprovechar nuevas oportunidades en la 

obtención de sus ingresos. 

En e.~te sentido. elPLAN SOCIAL puso en marcha 
varios programas que fomentarán las opciones de 
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crecimiento, posibilitando y potenciando la capaci
dad laboral de esta franja de la población. 

El Estado creará las condiciones pard permitir el 
accesode los sectorescarenciados alatierra, alcrédito, 
los elementos de infraestructura e insumos en polos 
productivos, minifundios, huertas o micro
emprendimientos. Cada opción estará acorde al grupo 
social ayudado, su lugar de arraIgo y las posibilidades 
de circulación de los bienes que se produzcan. 

De esta forma, se está preservando otro derecho de 
rango universal y, por supuesto, de protección consti
tucional: el derecho al trabajo. No sólo como norma, 
sinopor su significadosubyacente, la dignificación del 
hombre. 

La mano de obra es un recurso abundante. Si la 
política a seguir es acertada, el resultado confluirá en 
un crecimiento rápido y eficaz. 

La idea no es recaer en el mero asistencialismo, 
sino provocar e.~túnulos a la creatividad individual y 
grupal, tomando en cuenta las diversidades culturales 
yel uso de tecnologías regionales o locales. Centrando 
el protagonismo en las sociedades intermedias, quizá 
los tejidos menos visibles de la rociedad, pero pilares 
fundantes de una comunidad organizada. 

Tres programas abarcan los POLOS PRODUCTI
VOS, dos de ellos diseñados para aborígenes y disca
pacitados. Sabido es que un polo productivo tiene dos 
ejes gravitantes. El primero es el de la organización 
para la producción, quecrea, en consecuencia, puestos 
de trabajo. El otro eje es el centro de consumo. 

¿Cómo funcionan? Lo~ polos prodoctivos se dedi
can a la fabricación de artículos de primera necesidad: 
alimentos, vestimenta, material de constrocción. Pero, 
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como yase sefialó, estos emprendimientos contem
plan también la circulación de los productos. Por eso 
el otro eje está constituido por los centros de consumo 
que fraccionan los bienes para su comercialización a 
bajo precio en zonas de pobreza. 

Lasredes están tendidas en tndoel país Yel primero 
de los programas beneficia a 4 millones de personas 
quepodrán accederaesosproductos. Enlafmalización 
del proyectosehabráncreadoS. I 50 puestos detrabajo, 
totalizando 206 polos productivos, para los que se 
habrán inveItido $ 52.000.000. 

El segundo programa,planificadopara las comuni
dades aborígenes, tendrá un impacto benéfico sobre 
235.000 personas, con la creación de 1.000puestosde 
trabajo y una inversión de $ 4.500.000. 

El último programa se ocupa de losdiscapacitados. 
Para ellos se diseñaron 12 polos productivos que 
repercutirán positivamente sobre 160.000 personas, 
con 1.000 nuevos puestos de trabajo, destinándose un 
monto de $ 2.100.000. 

Con el principio señalado del acceso a la tierra y 
mediante un convenio suscripto con el INSTITUTO 
NACIONALDETECNOUXiÍAAGROPECUARIA 
(lNTA), se proyecta crear 65.000 HUERTAS que 
beneficiarán a 325.000 personas, invirtiendo en este 
rubro la suma de $ 5.000.000. Dos formas de trabajo 
contempla esta iniciativa: una para cultivar Y tener 
aseguradalaalimentadóndelgrupofanúliar;laotraes 
grupal, es decir que abarca a varias familias. 

Otro programa ligado a la propiedad de la tierra es 
el de MINIFUNDIOS. Son 50 proyectos que preveen 
beneficiar a 50.000 personas, con una inversión de 
$ 3.000.000. El núcleo del programa se asienta en un 

PLAN SOCIAL - Página 41 



convenio firmado con el INTA, que proporcionará 
un mejoramiento en la tecnología, lo que ampliará en 
fonna considerable la capacidad productiva. 

Por último, en materia de oportunidades laborales, 
yconespecíalatenciónalossectoresmáscarenciados, 
cabe mencionarlos MICRO-EMPRENDIMIENTOS. 
Tomando como base alguna experiencia ya existente 
en el país, y también lo que implicó en otros países 
como "multiplicador económico" este programa tiene 
en proyecto y ejecución la creación de 1.000 
microempresas destinadas a diversas actividades. La 
característica más notable es que cada una de ellas se 
inscribe dentro del marco de un programa mayor para 
asegurar el funcionamiento rentable de las mismas. Se 
estima que a la finalización de este capítulo del PLAN 
SOCIAL, se habrán generado 10.000 nuevos puestos 

i 	 de trabajo, habiéndose destinado una partida de 
"1\1 	 $15.000.000. 
ji 

'¡, 	 Se ha subrayado que uno de los elementos esencia
i les del PLAN SOCIAL es reducir el asistencialismo a 

su mínima e inevitable expresión -esto es, los casos de 
urgencia- y estimular, potenciar, coordinar, las inicia

ji 	 tivas voluntarias, autogestionarias. De esto precisa
mente trata el prograrna de CENfROS COMUNITA
RIOS INTEGRALES, que abarca 80 proyectos en 
favor de 140.000 personas de barrios carenciados, con 
el propósito de transformar las villas miserias en 
barrios dignos. Pero estos serán logros progresivosque 
se darán a partir de la propia construcción social que 
ir'dllcementando las organi7.aciones debase. Sabido es 
que las políticas de erradicaciones acumularon fraca
sos desde hace muchísimos años, cuando no fueron 
una abierta violacion a los derechos humanos, como 
en tiempos de dictadura. 
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Como puede apreciarse por sus objetivos, estos 
planes sociales e.stimulan el criterio de autogestión, 
para que cada individuo o grupos actúen o interactúen 
con total independencia del sector público. Cada per
sona comprometida en alguno de los programas en 
ejecución, es protagonista en la propia !areade liberar
se de sus condiciones de pobreza, 
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¡ 
I al como lo señalara el Presidente dela Nación en su 

amplia convocatoria para construir las coinciden

¡ 
\ cias acerca del Proyecto Educativo Nacional, el 

PLAN SOCIAL poneel acento en el aspecto educa
tivo priorizando a los más carenciados, es decir, 

I aquellos que más sufrieron el castigo de la decaden
I cia productiva y la Iúperinflación. Con este objeti

vo el Ministerio de Cultura yEducación ha previsI 
to una inversión cercana a los $200.000.000 para 
hacer realidad la consigna "Más y Mejor Educa
ción para Todos". 

Programa "Mejor Educación para todos", que aten
derá las causas del frdcaso escolar en 1.000 escuelas 
primarias; promoverá una política activa para posibi
lítar el acceso a los libros; estimulará las iniciativas 
dO~'enres y desarrollaráaccíones tendientes a acercar la 
infonnática en la escuela media, a partir de la instala
ción de 5 computadora~ y l impresora en 500 estable
cimientos secundarios. 

Monto invertido: $ 15.250.000.
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Programa "Mejoramiento de la infraestructura es

colar", en favor de la erradícación de las 700 escuelas 
rancho existentes; construcción de 1.000 salas de 
jardín para niños de 5 años, y mejoramiento de la 
infraestructura en 1.000 escuelas primarias. 

Monto invertido: $ 153.017.850.> 

Programa "Inserción productiva dejóvenes y adul
lOS", para la capacitación profesional de jóvenes en 
busca de su primer empleo (en conjunlo con el Minis
terio de Trabajo) y establecer la extensión de la obliga
toriedad del nivel primario a jóvenes y adultos. 

Monto invertido: $29.400.000.-

Iguales oportunidades 
y posibilidades 

La idea de igualdad de oportunidades como dere
cho fundamental de todos los ciudadanos, supone hoy 
elaborar políticas capaces de adaptarse a las necesida
des específicas de los diversos grupos poblacionales. 

Se hace necesario, entonces, revalorizar la noción 
de JUSTICIA SOCIAL como objetivo estratégico, 
pasando de la tradicional "igualdad de oportunidades 
de ingreso a la educación", a la "igualdad de oportuni
dades y posibilidades para el acceso, pertuanencia y I 
egreso del sistema educativo. I, 
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La calidad 
del Servicio Educativo 

Tradicionalmente, el centro de las acciones del 
sistema educativo consistía en extender la prestación, 
condición necesaria pero no suficiente de la democra
tización y de la justicia social. Consideramos que es 
urgente profundizar este criterio para que la idea 
clásica de EDUCACIÓN PARA TODOS, se per
feccione como la MEJOR CALIDAD EDUCATIVA 
PARA TODOS. 

Por lo tanto, hay que pasar de una noción de 
equidad entendida como igualdad formal deoportuni
dades y derechos, a un nuevo lineamiento de política 
educativa que implique tratamientos especiales y 
preferenciales en favor de los más desprotegidos eco
nómica, social y culturalmente. 

En consecuencia, debemos tener en cuenta que 
nuestro objetivo estratégico es la formación para una 
ciudadanía moderna, ampliada y participativa. 

El gobierno nacional ratifica con estos programas 
su compromiso con la educación de los argentinos, en 
un claro ejemplo de que la descentralización no signi
fica desinteresarse de la realidad educativa. Por el 
contrario, significa ratificar su presencia a través de 
acciones concretas, orientadas a las prioridades fijadas 
en función de las necesidades reales, con mayores 
niveles de eficiencia en la ejecución, y con criterios de 
participación de la comunidad y de concertación fede
ral. 
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Programas y Proyectos 
Una parte importante de la deuda social que man

tiene la Argentina se refiere a la existencia de sectores 
carenciados de la población que no han accedido a 
distintos niveles del sistema educativo. Situación agra
vada por el hecho que aún quienes logran hacerlo 
dentro de estos mismos sectores, no alcanzan a adqui
rir los mínimos aprendizajes requeridos para su inte
gración laboral y social. 

Los últimos datos disponibles (de acuerdo al censo 
de 1980), muestran que la cifra de analfabetos absolu
tos ascendía a 1.200.000 habitantes adultos (mayores 
de 15 años), que representaba c16, I % de la población. 
También señalaba que uno de cada cuatro argentinos 
de la misma franja no había completado suescolaridad 
primaria. Este cuadro de marginación alcanza también 
alos niños en edad escolar. Sólo el 54% de los alumnos 
logra aprobar la educación primaria en el tiempo 
previsto. 

Además de la dimensión cuantitativa, el problema 
de la calidad de la educación no es menos importante. 
Muchas investigaciones han demostrado que al ténni
no de cada IÚvel, no todos los niños saben lo mismo. 
Los de los sectores carenciados acceden a menos de la 
rlÚtad de conocirlÚentosqueeh-esto. Esto se debe tanto 
a las desigualdades sociales de origen como a que las 
escuelas que atienden a esta franja de la población 
están en peores condiciones para el proceso de ense
ñanza y aprendizaje. 

Por otra parte, estas escuelas deben responder en 
forma creciente a múltiples demandas de tipo 
asistencial: alimentación, prevención, salud, las que 
dejan cada vez menos lugar para la tarea específica-
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mente escolar: la producción, recreación y transmi
sión de valores y conocimientos. 

Tomando en cuenta estos elementos, y bajo la 
consigna MAS Y MEJOR EDUCACiÓN PARA 
TODOS, se han organizado un conjunto de programas 
y proyectos que buscan cumplir los siguientes objeti
vos: saldar la deuda social histórica en educación, 
generar un alto impacto social con los recursos dispo
nibles, federalizar su ejecución, y promover una am
plia participación de la comunidad educativa. 

Para hacer efectivo el principio de que la educación 
es el instrumento fundamental de la movilidad social, 
el Gobierno Nacional intensificará las acciones corres
pondientes para mejorar tanto la calidad como la 
equidad de los servicios educativos, centrándose espe
cialmente en los sectores carcnciados, equipando de 
materiales a los establecimientos y atendiendo a la 
capacitación de directivos y docentes, para 10 que se 
destinará una partida de $15.250.000.

La ejecución del Programa será concertada con las 
autoridades educati vas de cada provincia y descentra
lizada a nivel de cada escuela, abarcando a institucio
nes oficiales y comunitarias. 

La Atención 
del Fracaso Escolar 

Existen escuelas en Ia.~ que tanto por las caracterís
ticas sociales de la población que incorporan, como 
por las condiciones de aprendizaje que brindan, se 
concentran los más altos índices de repetición, 
sobreedad, desgranartúento y deserción. 
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El proyecto parte de la hipótesis de que atendiendo 
focalizadamente las causas institucionales del fracaso 
escolar, no sólo se posibilitará mejorar el desempeño 
educativo de los niños más carenciados, sino que al 
mismo tiempo se contrihuirá a disminuir los índices 
globales mencionados. 

Es por esto que el proyecto se desarrollará en 
aqueilas escuelas que concentren la problemática del 
fracaso escolar y, dentrode ellas, se fortalecerá la tarea 
docente del primer ciclo, atendiendo al hecho de que es 
en primer grado, y espec(ficamente en tomo al inicio 
de la lectoescrilllm, cuando se dirime el filluro educa
tivo de los alumnos. 

Este proyecto, que beneficiará a 1.000 escuelas 
primarias de zonas críticas urbanas de todoel pais, será 
llevado a cabo a través de la Subsecretaría de Educa
ción, con un monto asignado del orden de los 
$10.000.000. 

Estudiar con Libros 
El libro es una herramienta fundamental en todos 

los procesos de aprendizaje y comunicación. Mientras 
que en los sectores medios y altos es la cultura de la 
imagen predominante en estos tiempos la que aleja a 
los alumnos de este instrumento primordial, en los 
sectores carenciados es la situación económica la que 
impide acceder a él. 

Estudios recientes establecen que entre 1915 y 
1991 el promedio de libros utilizados por alumnoenla 
Argentina ha disminuido en una forma grave, siendo 
esta una de las causas del deterioro de la calidad del 
aprendizaje. 
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El objetivo del proyecto es poner el libro al alcance 
de niños y adolescentes pertenecientes a estos grupos, 
para desarrollar en ellos hábitos de lectura y fomentar 
el enriquecimiento de su idioma. Serán beneficiados 
150.000 alumnos del tercer ciclo del nivel primario en 
2.500 escuelasde sectores críticos de todo el pais, a los 
que se proveerá de textos de estudio y bibliografía de 
consulta. 

Esta acción serállevada a cabopor la Subsecretaría 
de Educación y Subsecretaría de Patrimonio Histórico 
y Cultural, con una inversión de $ 1.500.000 

Estímulo a Docentes 
La escuela argentina presenta una modalidad insti

tucional unifoone para atender realidades sociales 
muy diferenciadas. Paniendodeestepunto, el presente 
proyecto reconoce que las escuelas que trabajan con 
niños carenciados tienen problemáticas particulares 
que sólo pueden atenderse a partir de la capacidad y 
creatividad de los propios docentes. 

Elobjetivo es destinar recursos paraapoyara través 
de becas que complementen el salario, lo que estimu
lará alos docentes aelaborarproyectosde mejorade la 
calidad educativa en cada uno de los establecimientos. 
Estos proyectos serán evaluados por un jurado selec
cionado por cada jurisdicción. Se premiarán 400 pro
yectos institucionales con el equivalente a 20 horas 
cátedra mensuales por establecimiento, para su 
implementación dorante seis meses del año lectivo 
1993 destinándose una inversión de $ 1.700.000 
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Informática 
en la Escuela Media 

El avance tecnológico implica que el manejo del 
lenguaje infonnático se tome cada vez más imprescin
dible para el acceso al mercado laboral. 

Actualmente, sólo un número restringido de cole
gios, adonde concurren mayoritariamente sectores 
medios y altos, aplican esta tecnología al aprendizaje. 
Este proyecto permitirá la instalación de aulas de 
computación en colegios que nunca hubieran podido 
acceder a ellas por sus propios medios. Al mismo 
tiempo, implica la capacitación infonnática del perso
nal docente de la propia escuela, ya que serán ellos 
quienes lleven adelante la enseñanza en sus respectivas 
materias. 

Por un monto de $ 2.050.000 se proveerán 5 
computadoras y una impresora en 500 establecimien
tos de nivel medio de todo el país, y se capacitará a 
docentes para la enseñanza de la infonnática. 

Infraestructura escolar 
El fracaso escolar no está ligado únicamente a 

temas de estricto corte educativo, sino a problemas 
sociales más generales entre los que se encuentra la 
precariedad de los edificios escolares o la ausencia de 
mantenimiento de los mismos, que son motivo de 
desaliento y falta de contención institucional para 
docentes y alumnos, con una grave incidencia en la 
calidad de la educación impartida. 

Tomando en cuenta esta realidad, uno de los obje
tivos básicos de este programa lo constituye la 
erradicación defmitiva de 700 escuelas-rancho, pro-
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yecto que tendrá un estricto control por parte de la 
comunidad educativa. Como complemento de este 
accionar se ha previsto, además, la construcción de 
1.000 salas de jardín de infantes en zonas marginales, 
con el objeto de reforzar el aprendizaje y la retención 
en el primer ciclo de escolarización. 

El criterio general de ejecución de los proyectos 
será la gestión descentralizada a través de cooperado
ras, comisiones de padres y dirección del estableci
miento, con el control oficial del Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación, las autoridades juriSdiccio
nales y los municipios. Para el año 1993 se ha presu
puestado en diferentes áreas del Poder Ejecutivo Na
cional una inversión en infraestructura escolar de 
$153.017.800.-

Apoyo 
a Jóvenes y Adultos 

Con un presupuesto asignado de $ 29.350.000, este 
programa consta de dos proyectos: uno referido al 
primer empleo para jóvenes, y otro a la tenninalidad 
del nivel primario para jóvenes y adultos. 

El objetivo es brindar apoyo a los jóvenes para que 
rápida y eficazmente puedan efectivizar el tránsito del 
sistema educativo al mundo del trabajo. Desde pasantías 
a cualquier otro tipo de mecanismo que se pueda 
instrumentar sobre el particular serán utilizados para 
facilitar su inserción en actividades productivas. 

La propuesta global, que será coordinada por los 
Ministerios de Cultura y Educación y de l)abajo y 
Previsión Social a través del CONET y la Subsecreta
ría de Formación Profesional, incluirá tanto a los 
jóvenes que han recibido fonnación profesional como 
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a los que carecen de elJa, mediante prácticas labo
rales y contratos de trabajo, aspectos contemplados en 
la Ley de Empleo Nacional. 

El otro proyecto proviene de la conjunción de 
esfuerzos de la SecrelllIÍa de Educación y la SecrelllIÍa 
de Comunicación, conel fin de extender los beneficios 
de la educación primaria obligatoria a los estudiantes 
alfabetizados mayores de 15 aflos que no pudieron 
completar el nivel de escolaridad. 

Los mecanismos a implementar con este objetivo 
son múltiples e incluyen el uso de espacios radiales y 
televisivos, y textos elaborados para programas de 
enseñanza específicos. 

CIMIENTOS 
DEL DESARROLLO 
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on una inversión del orden de los $ 120.000.000 
provenientes del ex Fondo de Desarrollo Nacional 
se encarará -a través del Ministerio del Interior-la 
ejecución de 11 obras de Infraestructura que resol
verán parte de los graves problemas que aquejan a 
varias provincias argentinas.Estas son sólo algu
nas de las medidas que este organismo suma al 
PLAN SOCIAL. 

Ejecución de obras de infraeslructura sanitaria enel 
interior del país: 4 represas, 3 emprendinúentos por 
agua potable, 2 hospitales y 2 obras viales, con 
financiamiento del Pondo de Desarrollo Social. 

Monto invertido: $ l 20.000.000.-

Programa de Saneamiento Financiero y Desarro
llo Econónúco de las provincias argentinas, con prés
tamo del Banco Mundial, que creará 1.300 nuevos 
puestos de trabajo. 

Monto invertido: $ 36.000.000.
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Programa de Emergencias por Inundaciones, con 
fInanciamiento del Banco Mundial y BID. que llevará 
a cabo 35 obrdS de infraestructura sanitaria y reposi
ción de edifIcios escolares y viviendas afectadas du
rame 1992 en siete provincias dellitord! argentino. 

Monto Invertido: :5 123.000.000.-

Programa de Reforma y Modernización del sector 
público provincial.con una política de refonna y jerar
quización de las administraciones pt1blicas locales. 

Monto invertido: :5 30.000.000.-

Promoción de empleo para municipalidades, que 
ampliará el programa de emprendimiento de mano de 
obra intensivo con la creación de 4.000 puestos de 
trabajo. 

Monto invertido: :5 60.000.000.-

Programa de Legalización de Inmigrantes de paí
ses limítrofes. 

Infraestructura Sanitaria 
Las obras que se finalizarán este año son la represa 

Casa de Piedra (un emprendimiento conjunto de las 
provincias de La Pampa. Río Negro y Buenos Aires). 
la Central Hidráulica Las Maderas en Jujuy, y las 
represas El Tunal y Anillaco, en Salta y La Rioja 
respectivamente. Para la provisión de agua potable se 
ha previsto dar término a las obras del Reservorio Sur
Torre Tanque en la provincia del Cbaco; Río Teuco
Laguna Yenna, en Fonnosa y Virasoro, Corrientes. 
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También durante 1993 se fmalízará el Hospital San 
Juan Bautista, en Catamarca, y el Hospital Piaza de La 
Rioja. Finalmente, en la provincia de Misiones se 
terminarán las obras previstas en las rutas 14 y 19 

Los estados provinciales se ajustarán a mecanis
mosde auditoría a través de infonlles detallados acerca 
del avance de las obras y proveerán la intervención de 
los organismos provinciales de contrul. 

Emergencia 
por Inundaciones 

Con préstamos provenientes del Banco Mundial y 
el Banco Interamericano de Desarrollo, por una inver
sión total de $123.000.000, se ha dispuesto la realiza
ción de 35 obras para la reposición de viviendas y 
edificios escolares en siete provincias del litoral argen
tino afectadas por las inundaciones, así como la ejecu
ción de obras de infraestructura sanitaria. 

Modernización 
de la Función Pública 

La Secretaria de la Función Pt1blica del Ministerio 
del Interior desarrolla una política de transformación 
delsectorpúblicoprovincialjuntoconlajerarquizacíón 
de las administraciones públicas locales, lo que impli
ca, para la Nación, un esfue17.o financiero de unos 30 
millones de dólares. 

Además de los programas conjuntos, acordados 
entre el gobierno nacional y los estados provinciales, 
también se implementará un Bono para la Creación de 
Empleo, destinado al sector privado. Financiado a bajo 
interés -en relación con el costo del dinero en la plaza 
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bancaria-, podrá ser requerido por aquellas empre
sas que Ocupen a personal proveniente de la Adminis
tración Pública. 

Por otra parte, la creación de 5.300 nuevos puestos 
de trabajo en las provincias argentinas será el resultado 
de la aplicación de dos de los programas impulsados 
por el Ministerio del Interior. el Programa Nacional de 
Promoción de Empleo para Municipalidades 'i el 
Programa de Saneamiento Financiero 'i Desarrollo 
Económico provinciales. 

Ambos demandarán una inversión de 96 millones 
de dólares, financiados por el Banco Mundial 'i el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Los emprendimientos serán monitoreados por el 
Gobierno Nacional 'i los Municipios, en tanto las 
organizaciones comunitarias tendrán a su cargo la 
auditoría de las obras. 

Inmigrantes Legalizados 
LaDirecciónNacionaldeMigracionesde laSecre

taría de Población del Ministerio del Interior ha otor
gado la radicación a los inmigrantes indocumentados 
provenientes de países linútrofes. Dicha regulariza
ción ha permitido documentar ya a más de 40.000 
extranjeros que estaban fuerade los circuitos legales en 
el mercado laboral 'i fiscal, lo que suponía una compe
tencia desleal frente a los trabajadores argentinos, 
además de representar graves riesgos en el aspecto 
sanitario. 

Por otra parte, el 15 de marzo comenzará en la 
Provincia de Buenos Aires una campaña para promo
ver la regularización de no menos de un millón de 
argentinos que carecen del DNI. 
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LA CULTURA 
DEL TRABAJO 
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I trabajo, factor de inserción e integradón del 
hombre en la sodedad es, hoy por boy, UD bien 
indispensable y, a la vez.un recursoescaso. Estoes 
producto de las profundas modifIc:adoues de las 
relaciones ecollÓmÍl1as que tienen lugar en el mun
do moderno, a las que nuestro país no puede 
sustraerse.El Estado, lejos dedesenlenderse de las 
difleuItades que esta situación produce, propicia 
ron su MlnIsterlo de Trabajo, políticas activas de 
empleo capaces de generar condiciones óplimas 
para el aprovechamiento, generación y conserva
ción de puestos de trabajo, acompañando decidi
damente el proceso de estabiHdad, la inversión 
productiva y el crecimiento económico y social del 
país. 

Programa de Seguro de Desempleo, que consiste 
básicamente en el pago de una prestación econónúca, 
el pagode las asignaciones familiares y el cómputo del 
período de prestaciOnes a los efectos previsionales. 

Monto invertido: $ 370.000.000.
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Programa de Empleo y Capacitación, que vincula 
el desarrollo de políticas laborales con la capacitación 

y recalificación profesionaL 

Monto invertido: $ 13.500.000.-

Programa Intensivo de Trabajo, que generará em
pleos transitorios, intensivos en mano de obra, pam la 
ejecución de obra~ de utilidad pública. 

Monto invertido. $ 80.000.000.-

Programa de Reinserción Laboral, que facilitará la 
pronta reubiC'dCión laboral de trabajadores excedentes 
de empresa~ sometidas a reestructuración. 

Monto invertido: $ 30.000.000.-

Programa de Empleo yFormación parajóvencs en 
busca del prirnerempleo, que contempla la agilización 
de la contratación temporal, un conjunto de actuacio
nes formativas y medidas de fomento del empleo con 

incentivos económicos. 

Monto invertido: $ 1.086.000. 

Programa de Propiedad Participada, para trabaja
dores que accederán a la propiedad de las acciones, 
hasta un 10% de 63 empresas. 

Aumento de las asignaciones familiares fijas por 
nacimiento, adopción, matrimonio Y escolaridad. 
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Emergencia Ocupacional 
y Programa Intensivo 
de Trabajo (PIT) 

Se ha previsto en la Ley Nacional de EmpIco la 
declaración de emergencia ocupacional en aquellas 
regiones afectadas por razones económicas de excep
ción, catástrofes naturales, y/o cambios tecnológicos 
que en cualquier caso incidan significativamente sobre 
el nivel de empleo. 

La iniciativa oficial establece el diseño y ejecución 
de un Programa de Emergencia ocupacional, consis
tente en lageneración de empleos transitorios, intensi
vos en mano de obra, para la ejecución de obras o 
servicios de utilidad pública y social. 

Con este propósito se estipula un mecanismo de 
contratación directa del Estado nacional, provincial o 
muniCipal, recurriendo a la modalidad de contratu de 
trabajo portiempo determinado, con un plazo mínimo 
de contratación de tres meses, renovable por periodos 
de igual duración. 

El mecani smo de ejecución contempla la realiza
ción de las obras y/o servicios de utilidad pública y 
social a través de la administración municipal o de 
algiln organismo público provincial (Vialidad, 
Irrigación, Energía, Agua Potable, cte.), previa identi
ficación, evaluación y selección de los proyectos por 
parte de la Unidad Técnica Ejecutora de Programas 
(UTEP), constituida por los entes provinciales partici
pantes bajo la coordinación del organismo provincial 
de empleo y con la asistencia técnica y control de 
gestión del Ministerio de Trabajo. 
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La fuerte descentralización que esta metodología 
propicia, aspira a reconocer el preponderante rol del 
municipio como frente de contacto más cercano entre 
el ciudadano y el Estado. 

Los beneficiarios del programa serán selecciona
dos por la oficina de empleo local (municipal o provin
cial), entre los trabajadores desocupados que estén 
inscriptos en el registro de cada lugar. 

Como requisito previo a su instrumentación, debe 
constituirse y poner en funcionamiento la Red de 
Serviciosde Empleoen cada provincia, con descentra
lízación hasta los niveles municipales. La Dirección 
Nacionalde Empleo proveerá asistencia técnica, capa
citación y entrenamiento de agentes provinciales y 
municipales, así como coordinará a nivel nacional la 

I, Red de Servicios de Empleo. 
1,1: 

Luegodeestos pasos previos; se diseñará el Progra
ma Intensivo de Trabajo (PlT) adecuándolo a las 
características y particularidades del lugar de que se 
trate, efectuando el eSlUdio de costos en relación a la 
cantidadde trabajadores desocupados aincmporar yel 
plazo de ejecución, habitualmente de seis meses reno
vables por Otro período similar. El Fondo Nacional de 
Empleo proveerá los recursos destinados al 
financiamiento del PIT y, mediante un convenio de 
ejecución rubricado entre el Ministerio de Trabajo y el 
Gobierno Provincial, se acordarán los deberes y obli
gaciones de las partes para la ejecución del plan, así 
como también los compromisos en materiaderecursos 
a aportar, plazos, montos, conlrol de gestión, etc. 

Las transferencias de partidas ya sea a las provin
cias o los municipios se realizan en forma parcial y 
programadadeacuerdoalcronograrnadeejecuciónde 
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obras aprobado. La transparencia en el manejo de 
los recursos asignados se asegura con la paIticipación 
de la autoridad competente que efectuará un por_ 
menorizado seguimiento de la gestión, realizando los 
ljjustes que razonablemente aconseje la marcha del 
proyecto respectivo. 

La UlEPlocal serálaencargadadel control técnico 
de las obras, del control administtativo en materia de 
liquidación y pago de salarios y carga~ sociales y de la 
supervisión local del programa. El Ministerio de Tra
bljjoefectuará el conttol de gestión y auditoría integral 
del PIT, mediante la presencia de sus técnicos en cada 
provincia, en los municipios y en los lugares de 
ejecución de las obras, así como también a través del 
contralor de la documentación técnica de obra, plani
llas de sueldos, aportes y contribuciones, comproban
tes de gastos de ejecución y cualquier otra constancia 
pertinente. Por su parte, el Ministerio de Trabajo 
rendirá cuentas de los recursos destinados para estos 
programas a la Sindicatura General de la Nación 
(SIGEN). 

Los Programas Intensivos de Trabljjo ya están en 
ejecución en las provincias de Mendoza (ocupando a 
l.SOO trabljjadorcs por seis meses); Tucumán (3.000 
trabajadores por tres meses) y Jujuy (1.200 trabajado
res por seis meses). Para el año en curso, se ampliará 
la ejecución de los PIT a las restantes provincias del 
país. 

Prestaciones por desempleo 
La estrategia esencial a seguir en el abordaje del 

problema del desempleo consiste en integrar soludo
nesen el marco de una política de creación de empleos, 
unida con medidas específicas en el campo de la 
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recalificación y reconversión profesional de los lraba
jadores, sin olvidar que mientras estas medidas de 
reactivación se implementan y desarrollan, deben cu
brirse y ajustarse los desequilibrios sociales que aca
rrea la pérdida de empleo. 

Con este objetivo se ha desarrollado un Sistema 
Integralde Prestacionespor Desempleo, queprevé dos 
instancias: la prestación transitoria y la prestación 
definitiva 

El Sistema de Prestaciones por Desempleoquerige 
en la actualidad, comúnmente llamado Seguro por 
Desempleo, es para todas aquellas personas compren
didas en la Ley de Contrato de Trabajo que se encuen
tran en situación legal de desempleo a partir del 26 de 
diciembre de 1991 y que hayan cotizado al Fondo 
Nacional de Empleo por un período mínimo de 12 
meses. El tiempo que dura la prestación es de cuatro, 
ocho o doce meses, según el tiempo que se haya 
cotizado en los últimos tres años. o, en el caso de los 
trabajadores eventuales, de un día por cada ttes de 
servicios prestados, si cotizó al menos noventa días en 
el último año ttabajado. Los beneficiarios del Seguro 
adquieren prestación económica por un valor que vade 
los $ 120 a los $ MlO, el pago de las asignaciones 
fantiliares y podrán computar el período de las presta
ciones a efectos previsionales. 

El Sistema de Prestaciones por Desempleo está 
a~entadosobredosorganismos: por unlado la ANSES, 
que es la encargada de recibir la solicitud para la 
prestación, verificar y disponer el reconocimiento o 
denegación del derecho al seguro. Es, además, quien 
establece los sistemas de pago y realiza su conttol. 

Por otro lado, la Dirección Nacional de Empleo 
(DNE), que deberá impulsar políticas de empleo para 
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la población beneficiaria del Seguro por Desempleo. 
También es función de la DNE la determinación de la 
existencia o node la relación laboral y lajusta causa del 
despido. En la Ley de Empleo se establece la obliga
ción de los beneficiarios a aceptar los empleos que les 
sean ofrecidos por el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social y asistir a las acciones deformación para las 
que sean convocados, función que será implementada 
por la DNE a ttavés de la Red de Servicios de Empleo, 
que serán finalmente los encargados de reinsertar a los 
beneficiarios del Seguro por Desempleo almercado de 
ttabajo. 

Existe también la posibilidad de percibir esta pres
tación bajo la modalidad de Pago Unico, la que tiene 
por objeto posibilitar la "capitalización" del beneficio, 
facilitando laincorporacíóndel trabajadordesempleado 
a una empresa asociativa existente o en vías de fonna
ci6n. Los beneficiarios podrán solicitarla en las dele
gaciones de la ANSES habilitadas en todo el país, en 
tanto que recibirán asesoramiento en la elaboración del 
proyecto asociativo que deseen emprender, en las 
oficinas locales de empleo o a los organismos recono
cidos por la Dirección Nacional de Empleo para tal fin. 

La DNE evaluará el proyecto presentado y dará la 
aprobación o denegaci6n final al mismo, comunican
do dicha resolución a la ANSES, quien a su vez librará 
la orden de pago único o continuará el pago mensual 
según corresponda. 

Para el presente año se preveen de 30 a 4OJX)() 
beneficiarios por mes del Subsidio por Desempleo, 
Bajo la modalidad de pago Unico se estima que 
alrededor de 15.000 beneficiarios podrán acceder a 
ella. 
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Programa 
de Empleo Juvenil 

Sabemos que los niveles alcanzados por el 
~ubempleo y el desempleo en los jóvenes es alto, que 
las dificultades en el logro de su inserción laboral son 
duras, lo que obstaculiza su adecuada participación e 
integración soelal. Por tal motivo, el Estado se ha 
propuesto desarrollar políticas y acciones especificas 
que contemplen las características de este sector de la 
población, generando acciones que, sin olvidar aque
llas concebidas para el largo plazo, brinden una res
puesta inmediata a la situación socio-laboral de los 
jóvenes. 

Las acciones a ejecutar tendrán como objetivo 
primordial la superación de las barreras que limitan sus 
alternativas laborales, facilitando su integración real al 
conjunto de la población trabajadora. 

La política de empleo juvenil se fundamenta en un 
conjuntode actuaciones basadas en tres ejes: la fonna
ción profesional -con acento en los escasamente cali
ficados- a fin de adecuar los conocimientos adquiridos 
a la práctica laboral; el acceso de los trabajadores 
jóvenes al mercado de trabajo, para que obtengan una 
primera experiencia laboral o se reintegren a un em
pleo; la integración estable de los trabajadores jóvenes 
en el trabajo. 

Según las primeras estimaciones, alrededor de 
50.000jóvenes tendrán la oportunidad de encontrar su 
primer puesto laboral. El proyecto -elaborado en las 
áreas de Educación y Trabajo-, facilitará la incorpora
ción al sistema productivo de alumnos de escuelas 
técnicas ode formación profesional, a través de contra
tos promovidos en el marco de la Ley de Empleo. 
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Lapropuesta, elaborada por el Consejo Nacional de 
Educación TéclÚca y la SubsecrelllrÍa de Formación 
Profesional, procura activar la interacción entre cen
tros educativos y organizaciones productivas y de 
servicios de cada wna, conformando un equipo per
manente que asista a escuelas, empresas, sindicatos, 
etc., para posibilitar el acceso al primer empleo. 

Este prognuna contempla la ejecución de varias 
acciones durante el afio en curso, que comprenden la 
promoción de la contratación dejóvenes a través de las 
modalidades de práctica laboral y de trabajos de for
mación con campañas de difusión en instituciones 
educativa~, servicios de inscripción de demandantes, 
información y orientación laboral y profesional para 
jóvenes en las oficinas de empleo. 

Asimísmo,lapolíticacsbozadacontemplalaincor
poración de jóvenes al mercado laboral a través de la 
reconversión de actividades informales bajo la figura 
de "empresas juveniles". 

Programa 
de Reinserción Laboral 

El Programa de Reinserción Laboral está diseñado 
para atender las consecuencias que acarrean a los 
trabajadores la recstructuraciófl productiva de empre
sas tanto privada~ como del sector público. 

Su objetivo inmediato es posibilitar un mecanismo 
capaz de facilítar la reconversión, el ra,iclaje y/o 
readaptación laboral de los trabajadores excedentes de 
determinadas empresas, as! como su pronta reubica
ción en un puesto de trabajo en el sector formal de la 
economía, evitando experiencias de cuentapropismo 
estéril o de baja productividad. 
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El funcionamiento del programa está basado en la 
capitalización y diferimiento de las indemnizaciones 
por despido que correspondan a los trabajadores que 
voluntariamente adhieran al mismo. En este marco, el 
banco interviniente como agente financiero del pro
grama, ofrece a los empleadores que contraten a los 
adherentes al mismo, crédito a tasa preferencial porun 
monto equivalente a la suma de indemnizaciones 
disponibles por el o los trabajadores contratados. Este 
"Bono de Empleo" favorece tanto al empleador dis
puesto a efectuar inversiones productivas creando 
puestos de trabajo en su empresa, como al trabajador, 
que se beneficiará con la percepción mensual de una 
suma correspondiente a capital más intereses a lo que 
se añade el monto recibido en concepto de Seguro por 
Desempleo. Esto hace que, en la práctica, el trabajador 
perciba un haber superior al que cobraba en actividad 
durante el primer año, yun poco menos en los dos años 
subsiguientes. 

En el transcurso de este lapso, la Red Nacional de 
Servicios de Empleo facilitará la reubicación laboral, 
contando con el fuerte incentivo que siguifica el Bono 
de Empleo. 

En la actoa1idad, un Programa de Reinserción 
laboral sehapuestoenmarchaenlaprovinciadeJujuy, 
beneficiando a 800 trabajadores cesantes de Ledesma 
SA y a 950 trabajadores de Altos Hornos Zapla. 

En el marco del PLAN SOCIAL se estima que este 
programabeneficiaráaI5.oootrabajadoresdeempre
sas en procesos de recon versión, con un presupuesto 
asignado de $ 30.000.000 

PLAN SOCIAL - Página 74 

Propiedad Participada 
Este programa está destinado a trabajadores que 

acceden a la propiedad de las acciones, hasta un 10% 
de 63 empresas. Se desarrolla bajo la responsabilidad 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y consis
te en la capacitación y orientación de aquellos trabaja
dores que se convierten en propietarios de parte del 
capital social de empresas que han sido privatizadas. 
Sepersiguedotarlosde los conocimientos básicos para 
acceder anuevas formas organizativas desde su condi
ción de accionistas. 

Asignaciones 
y Subsidios Familiares 

El Sistema de Asignaciones y Subsidios Familia
res fue, desde su creación, uno de los procedimientos 
más justos de redistribución en el ámbito de la seguri
dad social. 

En este rubro se pretende asistir a los trabajadores 
en contingencia~ extraordinarias de su ciclo social y 
laboral, previendo prestaciones de pagos extraordina
rios por matrimolÚo, nacimiento, adopción y ayuda 
escolar. 

La asignación por matrimolÚo es la úlÚca que 
pueden cobrar los dos cónyuges si ambos trabajan en 
relación de dependencia. El cálculo se basó en el costo 
de un mes de alquiler de un departamento de dos 
ambientes en un centro urbano, lo que implicó llevar 
esta asignación de $ISO a $ 300 a partir del primero de 
febrero del corriente año. Como ya hemos señalado 
antes, si ambos cónyuges trabajan, la percepción es 
doble, es decir que percibirán una suma eqnivalente a 
dos meses de alquiler. 
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Con respecto a la asignación por nacimiento, se 
utilizó como parámetro una canasta que incluye los 
gastos del recién nacido, a razón de sesenta días de 
leche maternizada, sesenta días de pañales descarta
bIes y otros artículos que se exigen en hospitales y 
sanatorios al momento del nacimiento, llegando su 
valor a los $ 200, lo que representó un incremento del 
ciento por ciento a partir del primero de febrero del 
presente año. 

La asignación por adopción <.TeCÍó en un 300%, con 
el doble objetivo de incentivar este procedimiento en 
la sociedad, además de cubrir los primeros gastos del 
adoptado y los costos de los trámites jurídicos. 

Estas tres asignaciones son pagadas en formadirec
ta por la Gerencia de Prestaciones de Subsidios Fami
liares, sin ocasionar costo financiero alguno al sector 
empresario. 

Con respecto a la ayuda escolar que se abona a todo 
trabajador que acredite la asistencia de su hijo a un 
establecimiento primario, se ha logrado que por prime
m vezen el Sistemade AsignacionesFamilíares, cubm 
la totalidad de la canasta básica escolar. Cabe seilalar 
que esta asistencia alcanzará un aumento del trescien
tos treinta y tres por ciento en zonas limítrofes y/o 
desventajosas. 

Si bien esta asignación es en muchísimas provin
cias pagada por la Gerencia de Prestaciones de Subsi
dios Familiares, en otros casos son los empleadores los 
que deberán abonar y deducirla luego de su aporte 
solicitando, cuando corresponda, el reintegro al siste
ma, para lo que se ha previsto un método automático 
que permitiráque en un lapsoque varía entre los quince 
y veintiún dfas el empleador reciba el importe solíci
lado. 
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Estaramade la Seguridad Social se autofinancia no 
trayendo déficit alguno al Estado. Debemos destacar, 
también, que el aumento en los beneficios no genemrá 
un incremento en la contribución a cargo del sector 
empresario. 
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Este no es elprograma de un gobierno. 
Es el programa social de todos los 
argentinos. 

Las medidas que se enuncian son 
seguramente perfectibles. 

Por eso, el Gobierno Nacional, invita 
a todos los sectores a mejorarlo y 
optimizarlo. 

Es una convocatoria a sumaresfuenos 
y voluntades, para que la salud, la 
educación y el trabajo sean patrimonio 
de todos. 

Porque una buena política económica 
hace posible la mejor política social. 

Con ayuda de todos será una realidad. 

~~I(~~.. 
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